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Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: .Unideo Corporation», en Filipinas.
Marca: .PresidenDo.
Modelo: Grant.

por el eumplimiento de la normativa siguiente:

1986), Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado~

de 14 de marzo) y Resolución de 3 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 15 de julio),

con La inscripción

Advertencia:

y plazo de validez hasta el ~31 de dicif'mbre de 1994.

Orden de 30 de junio d{~ 1983 Ycorrección (<<Boletín Oficial del Estado.de
1 oc agost.o de 19R3 y .Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio de 1986),
Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado» de 14
de marzo) y Resoluci6n de 3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado»
de 15 de julio),

con la inscripción l!!.L(l4 910132

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Advert.encia: -1

I
Potencia máxima: 4 W (Al\{iFM) 12 W (BLU). I
SeparacIón ('analE's atlYd( enh>~, ] O Khz j
ModuLaCión AMI FM 'BLU
Banda utIhzable· 26,965-27,405 Mhz

La tcnenCIa y uso de f'~le equipo th'bt'tl ('star amp.uadoc> pur la corres
pondiente autonzaClOn adnumstratn-a

Potencia máxima: 4 W (AM/ FM), 10 W (BLlJ).
Separaeión canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: AM/FM/BLU.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

y para que surt.a los efectos pl'evi!'!tos en el artículo 29 de la Ley;J J/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las l'f'h'cumunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» numel'O 303, del HI), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre tle 1992.-E! Director general dc Tele('omu
nicaciones, JaviN Nada! Ariño o

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 81/ 1987,
de 18 de did-embre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del EsUido" número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Arino,

909 RESOLUCION de 2 de Nüvú:mbre de 1992. de fa Dirw'Ci6n
Genera.f de Telecomu.nicaciones, polO la qu.e se otorga el cer
Ufica.do de acepta.ei6n al radíotel.(jfono CB-27, 7UarC(l ..Ran
ger~, modelo Gala.ry Jup-iter,

A.II,'EXO

Certificado de act~ptación

por (e] cumplimiento d,~ la norm<lJiva :'úgti lente"

En virtud de lo establecido en el Reglamento de d('sarrolio de la l.ey
31/1987, de 18 de didemhre, de Ordenación de las Tdecomunicacioncs,
en n-laci6n con lús equipos. Llparatos, dbpositivos y sistemas a que :se
refiere el artículo 29 de dicho íR'Cto legal, aprobddo por R~'al Decreto
1066/1989, de 28 de ilgost:o (.lkletín Ofidal del ¡';stado" número 212, de
5 dí' septiembre), "e ('mite por la Pirpcción General d\~ Telecomunicaciones
el presente certific;}dcl de aU'ptación, para pi

Equipo: Harlioteléfono C:H-27.
Fabricado por: ,Unidl-'H Corporatilm". en Fíüpinas.
Marca: "Pn,sidf:'nt".
Moddn: Rkhanl.

ANEXO

En virtud de In establecido en el Reglamento de desan"Jllo de la Ley
;:11/1987, de 18 de didemhn'. dt> Ordenación de las Telecomunicaciones.
en rplaeión con los equipos, apará.tns, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dkho text"-l 1"gaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 2R de agosto ('-Bnietín Oficial del Estado~ número 212. de
5 de septiembre), ..,e emite pOl' la Direcd6n General de Telecomunicaciones
el presente certificado de acept.aclón, para el

Equipo: Radiotelt'fo'.1O CH·27.
Fabricado pOL .Ranger Elcl'tronk Comm. lnc.• , en Taiwán.
Marca: .Ranger•.
Modelo: Gala.xy .lupiter.

por d cumplimiento de la nnnnaJiva siguiente:

'.l+lfi(J, ~ de n()\'i!~II1lJre de 190Z.-El Director general, ,ja\ier NadaJ
Áltl'IO.

Certifi('ado de aceptación

Como consecuenf'Ía del expediente ¡neoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1H89, de 28 de agosto {"Boletín Oficial del Estado:' núme·
ro 212, de 5 de sept.iembre), por ('! que se aprueba el Reglamento dI:' desarro
llo de la Lt'y :l1/lDH7. de 18 de diciembre, de la Ordenaei6n de 1<1s Tele
comunicaciones, en re1a{'ión con los equipos, aparatos, dispositivos y si!'!
Ipm'-'~: :l 'll~~ se H'f¡tre el artículo 29 de dicho texto legai, a instafl{'.
·h, C\I":'1. 3:,'f\"th.'-1 Limitada', con domidlio social en San! Andreu de Id
íLi.rc;t, eli\f r,u; C:!>als, numerul, código p(J~tal OH740,

L~I;¡, O(n'n'l¡'~~. ;('neral ha resuelto otorgar el certificado de a;;eptaciún
,\1 ¡:-~dl'J(d';"I\"u t.,:H-27, marca ·'Hang:cp, modelo Galaxy Jupiter, con la
t!':';nird,'ll ¡.; :1,1 ~10 0513;1, 4ue se inserta como anexo a la presenle
ii·'s~-,¡ul:¡ún

b;p {'l¡;~1.p¡jnlj<~1,to de lo }J!Tvisto ('11 el artÍt'ulo 18.2 del Real DhTeto
~ :¡,¡~, n:'H;I '!'" ~'3 de Hgosto, la vaHdez de dicho certificado queda COjl

d¡"i"i';,d;-\ a!;J ,·h.t'ncicín del nlÍmero de inscripción f'1l el Hegislro de lmpor
i;H1',r,··. ¡:;lb(I(,lI tes f) COJnf'rcializartofcs ql:e otorgará la ArtminÍ'nradún
(j' ·1',·l~'\""~'i¡njiJ...(:ione;:;,

Orden de ao il(-O.iu¡~i(! d" l!liJ y corri-:lT:{Ín ("Buh:l.ill Ofiual lI,j E~,lad(l"

11,' 1 de agost.o de 19:i8 y _Boletín Oüdal del Estado,· dt~ 15 de¡ulio de
1086), R".'iolución rk 14 11'2 febn'fl.l de uno (<<Bokt:ín Ofidal dd Estado"
<le 14 de marm) y R,',so!u('ión (le 1 de jllni(l d,~ 1!1f):?, (.B'-ll<::'tb Oficial
d",¡ Est.ado" Jj(' l5 de jU!H'\

RESOLUCION de 2 de lw1"iernbre dp 19.92, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de (J,ceT)lación al radlotplifono ()13-27, ma.¡'c;,'· Pre
sident", nwddo Richard.

Como consecuencia (h'l expedienle incoado en apli('H'b~l '¡el ~i,.·,~¡

DeL'reto 1066/19,sn, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del ":s.LAn' nu"w!O

212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba ,,1 R('glamert., t!\' lj,'-:n '0)\1.,

de la Ley 3111987, de 18 de dictembn', de la Ordenación ,l· ;1'" 1\;·'
comunicaciones, t.'n relación COIl los equipo,>, aparato!'!, d,.""p" ,,.;}' ~l'i·

temas a que se refiere el ~rtículo 29 de dkho lexto ir',:'I;, .i: 'n,':,;',l' <¡"

de «President Elf'ctronics ibérica, -Sociedad Anónima'" ('on .<" 1-",. o"~, . J
en Hospitalet de Llobregat, calle Pau Casals, 149, ('ódigu ;,os:a: iJ"'-\'o¡

Esta Direccion General ha rf'sur'lto otorgHT el certificado d(' 3cl';,bf'1,'\,\
al radioteléfono C'13-27, marca ',Pr('sidenr", modelo Rkhanl, o.:on la ;'i'i,-rTj"

ción E 94 91 0425, que se insert.a como anexo a la prf'sente Re::-o!u.'iliH
En cumplimient.o de lo previsto en pi artÍCulo 18.2 ocl Real Dccreto

1066/l9H9, de 2R de agost.o, la validez de dicho ('ertificado queda COH

dicionada a la obtenciún del nUInero de in:.;crjpción en elJ;\l'gistro de Jmpor
t2.dores, ~'abrÍ('anks o Comercializadores que otorgará la Administraci/¡n
de Telecomunicaciones.

Madrid, :2 de noviembre de ¡9H2.-" El Director gf'neral, Javier Nadal
Ariño.

908

Orden U(:, 30 de ,junio de ¡l.l8::¡ y corn'r'/"lón f.fkddin Oficial del Estaf1o,·
ll<: 1 de agq,:u) dt> HI~t1 Y .,Ihh'lln Ofi,;i>l: drl E::t.ad(· de 15 de juli(' de con la insnipcitin
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y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

AdvCliencia:

Potencia máxima: 4 W (FM/AFM), 12 W (BLU).
Separación canales adyacentes: !O Khz.
Modulación: FM/AM¡BLU.
Banda utihzable: 26,965-27,405 Mhz.

La ter,l'ncia y uso de f'"~.W equipo deben estar amparados por la corres
POlldi(,Jlte autori¿aciou artnunistral1va.

-----------"
y para que surta los t-"fcctos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenaciún de las Telecomunicaciones (~Boletin

Oficial del Estado. numero 303, del 19), expido pI presente certificado.

Advertencia:

Potencia máxima: 75 mW.
Canalización: 25 Khz.
Banda utilizable: Según UN-30 del CNAF. ______..-.J

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31;1987,
de 18: de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, .Javier Nadal Aríflo.

Madrid. 2 de novi{'mbre de l!)!12.--El Dir{'ctor general de Telecornu
nicadones. Javier Nada) Aríño.

911 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
Gl"fwral de 1'elecomunicaci-oncs, por la q'UP SP otorf}u- el
certificado de aceptación al transmisor para telemando
(430 Mhz), 'ma·-rca ",ItoU'a.., modelo mv12AL

ANEXO

Certiñcado de aceptación

Madrid. 2 rle noviembre de 1992.-}<;1 Oir¡>ctor gencral, Javier NadaJ
Al'iño.

('on la inscripción

Altículo 8.2 del Real Decreto 1066,11989,

por el cumplimiento de la I10nnativa slgllit-'nte:

Madrid, 2 de noviembr'e de 1992.-E1 Din'dúr gpnel·al, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

AJ\IEXO

En virtud de lo cstableeido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 d(; diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
(j,n relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de ...eptiembre), se emite por la Direcd6n General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Trani'lmi¡:¡or para telemando (480 Mhz).
¡'~abricado por: -Itowa. en España.
Marca: .lt.owa~.

Modelo: ITW IZA!.

Como <:onsecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro-
110 de la Ley 31/1987, de 18 de dkiembre, deJa Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispo¡.'¡ti\,os y !';jIS

temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias
de -InvestigaciÓn Total Ware, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Tarrasa, calle Faraday, 159. código postal 08224,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando (430 Mhz), marca .Itowa_, rnndelo rrw J2AI,
('on la inscripción E 97 92 0550, que se inserta como anexo a la presente
Hesoludón.

l'~n cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dkho certificado queda ('on
dicilmada a la obtendón del número de inscripci(m en el Registro de Impor·
tadores, Fabricantes () Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicadones.

RE"~()L()CIONde 2 de novie'mf)re de 1992, de la Dirección
GI"'nerat de T~I.ec'.Jmllnica.ciones, por la que se otorga el
nTf,i/inuJo de t].repi.(u'újn al lrallsnúsor para tek>m.ando
(430 Mhz), marCfl· ",Uowa.", moddu íflV 12AE.

910

Como con5C('Uf.'ndn del c:xp{'<!trute incoado en aplicación del Real
Deudo 101¡f;/lHH9, de 28 de agllsto (.Bolt;Hn Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se :J.pru~bael Reglamento de dt'sarro
110 dl> la Ley 31/1987, de lH de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunkaciones, en rdaci61l con los E'Q1JlpM, apfLratos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lr-gal, a instandas
de ,Iuw!'ltigación Total Ware, Sociedad AnónÍlaa_, l:on domicilio social
f'n TarraRR, calle Faraday, 159, código postal 08224,

1':;-;1..'1 Dirección General ha resuelto owrg:"!.r el c<'nj¡'icado de aceptadón
al transmisor para telemando (4:-\0 Mhz), marca ~!towa"~ modelo ITW j 2AE,
con ia insf:ripción E 97 92 0552, que Slé' inf)~r.a como anexo a la presente
Re~olul'ión.

En cumplimiento de lo previi'to en el articulo iR2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de di"ho {'crüficado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción tm ,~l Registro de lmpor
tadoffO:';, Fahricant.es o Corncrcializadofes qU~ otorgarL la Administración
de Telecnmunicaciones.

En virtud de lo estahlecido en el Reglamento de de~arroJlo de la Ley
31/1987, {h~ 18 de diciembre, de Ordenación de las T€h~c()municaciones,

en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066;J980, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Egt,¡l(io~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Teleeumunicaeiunes
el presente certificado de aceptadón, para el

y plazo ele valide!. hasta el :-n de odubre de 1997. Condicionado a la
aprobadón de las especificaciones fpenicas.

Equipo: Transmisor para telemando (480 Mh7.).
Fahricado por: .ltowa~ en Espafia.
Marca: .ltowa•.
Mod~lo: ITIV 12AE.

por el cumplimiento dt"la normativa Sigilittll,_:

ArikuloB.2 del ReaiDcf"fI.',to lO6i.'/Hl89,

I Adv~~~~-:~:---'-- - ... -----.--.-

l
l'olt>Ilcia máxima: 7fl mW.
Canalización: 2[, Khz.

Ban~~~~~~~~.: .~~'~~_lTN-3~.~iel CNAF. _. J
COIl la inscripcit.')n

y plazo dl' -;alidez hasta el ;H de (lembre de H187. COIHlid0nado ~! lil
a1JrobadúH de las ('spedtkacione.s técníca.".

y para que surt.'l.los efectos prc'vü::tos en ei :ut.ículo 29 de la Ley31!J 9.s7.
de 18 de diciemhre. de Ordenación de las T('I('comuni.('aciOlle~("Boll'lÍ!:
Oficial del Estado· núrnl-'I'O 308, d("l 19), expido f'J preSt~nte (·prtiftrado.

Madrid, 2 de noviemhre de 199.2.-r:¡ Diredilr ~cnelal de 'Telecomu
nic<lciones. Javier Nadal Ariño.


